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J E F A T U R A D E L E S T A D O 
L E Y 

DE 2 DE FEBRERO DE 1939 derogando la de Confesiones y Congregaciones Religiosas de 2 de juiii(i| y 
de 1933. 

Entre todas las disposic iones de carácter laico promulgadas por la República, ninguna kl 
vez tan violenta, como lá de Confes iones y Congregac iones Rel ig iosas de dos de junio de mi 
novecientos treinta y tres, dictada en ejefiición de los artículos veintiséis y veintisiete de 1: 
Const i tución de nueve de diciembre de mil nove cientos treinta y uno. 

A n t e todo, partía aquella L e y de una base absolutamente falsa: la coexistencia en Españij 
de pluralidad de confes iones religiosas, cuando es notorio que en nuestra Patria no hay más q4 
una, que los s iglos marcaron con singular rel ieve, que es la Rel ig ión Católica, inspiradora A' 
¡su genio y tradición. 

Implicaba, además, fuerte violencia de la Justicia, privar a ' l a Iglesia Católica de la libre| 
'disposición de los lugares, de las cosas temporales , mixtas y aun de las sagradas y prescinirf 
de ella para reglamentar con apariencias de jur idic idad a Entidades, Asociaciones, FundaciO'l 
nes y Corporaciones sometidas a su legislación, violentando e incumpliendo la santidad de un 
pacto bilateral que el nuevo Estado respeta, por obligar igualmente a las altas partes contratantes! 

En consecuencia, 

D I S P O N G O ' 

ArUciüo único .—Quedan derogadas la Ley de dos de junio de mil novecientos treinta y te'|i 
y cuanta.s disposiciones complementarias se dictaron para su aplicación o ejecución. 

Igualmente se deroga el Decreto de veinte de agosto de mil novecientos treinta y uno.K' 
lativo a venta de bienes eclesiásticos. 

D i s p o s i c i ó n t r a n s i t o r i a 

Las Ordenes Rci igiosas recobran la s i tuación jurídica que tenían en España con anterio' 
vidad a la Consi i tución de nueve de diciembre de.mil novecientos treinta y uno. 

A s í lo disponi^o por la presente Ley , d a d a en 
Burgos a dos de febrero de mil novecientos 

treinta y nueve .—III A f i o Triunfal , 
F R A N C I S C O T R A N C a 
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G O B I E R N O DE LA N A C I O N 
M m i S T E R I O D E A G R I -

C U L T U R A 

1 ; 

O R D E N de 3 de febrero de 1959 
relativa al despacho de los asun-
tos de la Jefahna del Servicio 

^ií Nacional de Monles, Caza y 
Pesca fluvial, durante ausencia 
del ]efe del mismo. 
Esta. Subsecretaría ha dispuesto 

que en tanto dure la ausencia dei 
Jefe del Servicio Nacional de Mon-
tes,' Caza y Pesca fluvial, quede 
encargado del despacho de los 
asuntos de dicha Jefatura- el Jefe 
de la Sección de Cr.ia y Pesca flu-
vial, don Eduardo Alarcón Marti-
corena. 

Lo digo a V. S. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Burgos, 3 de febrero de 1939. 
III Año Triunf&l.—P. D., Dioni-
sio Martin 

M I N I S T E R I O D E D E -
F E N S A N A C I O N A L 

Ascensos 
O R D E N de 2 de febrero de ¡939 

confirmando en el empleo de Al 
férez provisional del Arma de 
Infantería a don Francisco Ma-
ría Cañete de Córdoba. 
Se confirma en el empleo de Al-

férez provisional de Infanteri.i, 
que le fué conferido por haber 
sido declarado apto en la Escuela 
Militar de Granada, y que por 
omisión dejó de incluirse en la 
Orden de 25 de septiembre de 
1937 CB. O. núm. 340), al alumno 
de dicha Academia don Francisco 
María Cañete de Córdoba. 

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
III Año Triunf&l.—El General En-
cargado del Despacho del. Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 2 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez de Artillería 
don Hipólito López Lacoba. 
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Orden de 13 de diciembre de 
1937 (B. O. núm. 420), y por re-

unir las condiciones que señala la 
Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. 
número 136), se declara apto para, 
ascenso y se le confiere el empico 
de Teniente, con antigüedad de 20 
de marzo de 1938 al Alférez del 
Arma de Artillería del noveno 
Regimiento Ligero don Hipólito 
López Lacoba. 

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles'.. 

O R D E N de 31 de enero de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato- al Alférez provisional 
de Artillería don César Vadillo 
Gil y otros. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
último CB. O. num. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de Artilléria, con la anti-
güedad QÜe a cada uno se les se-
ñí-'la, a los Alféreces de dicha es-
cala y Arma que sc relacionan a 
continuación, los cuales continua-
rán en sus actuales destinos: 

D o n César Vadillo Gil, con an-
tigüedad de 3 de enero de 1938. 

Don José María Ayuela Berja-
no, con Ídem de 3 de ídem ídem. ' 

D o n Estefanio Estrada de la-
Rosa. con ídem de 31 ídem ídem. 

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El Generál En-
cargado del Des0acho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 2 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
al Alférez del Arma de Inge-
nieros don Andrés^ Peñuela 
Márquez. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme-
ro 136), se declara apto para el as-
censo y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 20 
de marzo último, al Alférez del 
Arma de Ingenieros don Andrés 
Peñuela Márquez, el cual conti-
nu?.rá en su actual destino. 

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
IH Año Tríunf?.! .-El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Liris Vsidés CsYaivi!!í<;. 

Asimilacionec 
O R D E N de 1 de febrero de 19)9 

concediendo la asim'lación mi-
litar quc se indica a don Ansel-
mo Gascón de Goíor y Giménez 
y otro, pertenecientes al Servi-
cio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se concede la 
asimilación militar de Teniente a 
don Anselmo Gascón de Gotor y 
Giménez, y la de Alféirez a doii 
Ginés Carballo Va^lcarce, ambos 
pertenecientes al Servicio de De-
fensa del Patrimonio Artístico N a -
cional. 

Burgos, 1 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Comis iones 
O R D E N de 3 de febrero de 1939 

destinando, en comisión, al per-
sonal del Cuerpo Jurídico Mili-
tar que se relaciona. 
Pasa, en comisión del servicio, 

a las órdenes tlel l imo. Sr. Audi-
tor de la Cuarta. Región, el perso-
nal del Cuerpo Jurídico Militar 
que a continuación se relaciona: 

Teniente .Audi tor de primera, 
habilitado para Auditor de Briga-
da, don Joaquin Otero Goyanes, 
de la Fiscalía de la Octava Región 
Militar. 

Teniente Auditor de segunda, 
retirado, don José Maña Tejeri-
na Crespo, de la Auditoría de la 
Séptima Región Militar. 

Teniente Auditor de segunda, 
don Fé^ix Fernández Tejedor, de 
la misma. 

Otro, habilitado pr.ra Teniente 
Auditor de primera, don Juan 

Villavicencio y Pereyra, de la 
Auditoria de la Octava Región. 

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del JViinis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Dest inos 
O R D E N : DE J de febrero de 1939 

destinando a los Jefes y Ofic a-
les del Cuerpo Jurídico Militar 
que se citan. 
Pasan a los destinos que se e.y-' 

presan, los Tefes v Oficiales i 
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Cuerpo Jurídico-Militar que a con-
tinuación se relacionan: 

Auditor de División, don Igna-
cio Grí.u Singla, de la Auditoría 
del Ejército de Ocupación, a la de 
la Quinta Región Militar, 

Teniente Auditor de primera, 
"don José Mária Sálvador Meri-

no, de la Auditoría» de la Segun-
da Región M i l i t p , a la de la oc-
tava, y en comisión a las órdenes 
del l imo. Sr. Auditor de la Cuar-
ta Región. 

Teniente Auditor de segunda, 
letirado, habilitado para Teniente 
Audi tor de primera, don Ramón 
Casado García, de la Auditoria de 
la Quinta Región Militar, a la Fis-
calía de la misma. - . 

Teniente Auditor de segunda, 
ascendido, don José Luis Santaló 
y Rodríguez de Viguri, de la Fis-
calía de la Séptima Región, y en 
comisión en la Secretaría del Al to 
Tribunal de Justicia Militz>r, a la 
Auditoría de la Séptiina Región, 
continuando en la misma comi-
sión del servicio. 

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Tr iunfa l—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Habi l i íacipnes 
O R D E N de 2 de febrero de 1939 

habilitando para ejercer empleo 
superior al Capitán de Infante-
ría don Luis Samper Lillo. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante fd Capi-
tán de Infantería don Luis 'Sam-
per Liilo. ' 

Burgos, 2 He febrero de 1939.— 
III A ñ o T r i u n f r l - E l General En-

- cargado del Despacho' del JSlinis-
tei'io, Luis Valdés Cavanifles. ' " 

O R D E N de 2 de febrero de 1959 
habilitando para ejercer empleo 
superior al Teniente de Infante-
ría don Diego Gcnzálei Castillo 
A los fines del artículo' 2.9 de 

la Orden de 2 3 , d e noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habili-
ta paxü ejercer el empleo superior 
inmediato al Teniente de -Infante-
ría don Diego González Castillo. 
. Burgos, 2 de febrero de 1939.— 

.-^JII A ñ o Triunfr . ! . -El General En-
• ".-¡rgado del Despacho del Minis-

tro. Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de. 2 de febrero de 1939 
habilitando para ejercer empleo 
superior al Ten.enté de Artille-
ría don Diego Lacruz Solanes. 
A propuesta del General Jefe 

del Ejército del Norte y a los fi-
nes del artículo 2.2 de la Orden de 
23 de noviembre de 1936 (BOLE-
T I N O F I C I A L núm. 39), se h a -
bilita para ejercer el empleo de 
Capitán de Artillería al Teniente 
de dicha Arma don Diego Lacruz 
Solanes. 

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunfi- . ! . -El General En-
cargado del D e s p a c h o del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 2 de febrero de 1959 
habilitando para ejercer empleo 
superior al Teniente del Arma 
de Ingenieros don Luciano M. 
Fernández de la Vega. 
A propuesta del General Jefe 

del Cuerpo de Ejército de Galicia' 
y a los fines del ¿.ríiculo 2.9 de la 
Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo superior 
inmediato al Teniente del Arma 
de Ingenieros don Luciano María 
Fernández de la Vega. 

Burgos! 2 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunfa . ! . -El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 2 de febrero de 1939 
habilitando para el empleo in-
mediato superior al Comandan-
te de Intendencia don Antonio 
Castellary Herrera y otro. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales y a propuesta del General 
Jefe del Ejército del Sur,, se habi-
lita para< ejercer el. empleo inme-
diato superior al Comandante de 
Intendencia don Anton io Caste-
llary Ilerr era y a 1 Capitán del 
mismo Cuerpo don Juan Solano 
Alvarez. 

Burgos, 2 de febrero de 1939.— 
I i r A ñ o Triunfal.—El General En-
cargr<do del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Libertad condicional 
O R D E N de 1 de- febrero de 1939 

concediendo la libertad condicio-
nal a don José Jiménez Palomo 
y otros. 
Vistas las propuestas de liber-

tad condicional eleyadas por el 

Excelentísimo Sr. General Jefe j,, 
la Sexta R_egión_ Militar en [ ¿J 
de don José Jimenez Palomo c 
denado a la pena de dos años dJ 
prisión correccionr.1 por el del« 
de sedición; don Honorato Loz 
no Martínez, condenado a la set 
de tres años y un día de prisió, 
militar correccional, por el dclita 
de desobediencia; don Félix Itúi 
López, condenado a la pena dedos 
años de prisión menor por el dt. .̂ i 
lito de negli.gencia, y don Victo ^̂  
riño Fernández Orio, condené ^ 
a la pena de dos años de prisiój 
correccional por el delito de n t̂; 

.ghgencia, en consideración a b p 
liarse dichos señores comprendidcsS 
en las disposiciones legales vigei|.| 
tes, habiéndose observado todos} 
los preceptos señalados en el ar-' 
tícuio 101 del Código Penal, y dej 
conformidad con lo dictaminado) .• 
por la Sección de Justicia de e n ^ 
Miaisterio. he resuelto concederltii;"" 
la libertad condicional, que serii 
efectiva desde el día en que hayajf 
cumphco la parte preceptuada dtj 
su condena. 

Burgos, 1 de febrero de 1939.-
III A ñ o Triunfal.—El General Ea-
cargado del Despacho del Miró 
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Nombramientos 
O R D E N de 2 de febrero de mi 

nombrando Director de unaj 
Academia Militar al Teniente] 
Coronel de Ingenieros don An-
drés Fernández Albalaf. 

Se nombra Director de U.kit' 
demia organizada» en la Plaza de 
La Coruña, para la formación de 
Alféreces provisionales con desti-
no a los Batallones de Trabaja-
dores^ al Teniente Coronel de In-
genieros don Andrés Femánde: 
Álbalat, sin perjuicio del man-
do del Batallón de Zapadores Mi-
nadores, núm. 8, gue viene des-
empeñando. ' 

Burgos, 2 de febrero de 1939.-
III A ñ o Tr iunfa l . -E lGenera l^ 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Practicantes de Veterinaria 
O R D E N de 31 de enero de 10 

nombrando Practicante de vele-
vinaria a don Mariano Vicente 
López. 
Se nombra Practicante de Ve-

terinaria», en las condiciones q® 
determina la Orden de 18 de)" 
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02, 

)ei 
sic-" 
elü. 
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nio último (B. O. núm. 606), al 
falangista y estudiante de Veteri-
naria don Mariano Vicente Ló-
pez, pasando destinado al Grupo 
de Veterinaria Militar núm. 5, 
para una Sección Móvil del Ejér-
cito del Norte. 

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

§ . . i Reingreso en la situación de 
actividad 

O R D E N de 31 de enero de 1939 
reingresando en la situación de 
actividad al Capitán de Infante-

dos; 
ar-' 
d(íí 

ría, fallecido en acción de gue-
' r r a , don Agustín Prieto Domín-

guez. 

Iñl 

;; Para los efectos del articulo 
iinico del Decreto número 275, 
se dispone que el Capitán de In-
fantería, retirado, d o n Agustín 
Prieto Domínguez, que murió glo-
riosamente en acción de f ierra , 
se considere reingresado en la si-

^tuación de actividad y ascendido 
al emplcjo de Comandante, con 
efectos administrativos a partir 
del 21 de agosto de 1938. 

Burgos, 31 de enero de 1939.-^ 
III Año Triunfal.—El General En 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

• S u b s e c r e t a r í a d e l E j é r c i t o 

Ascensos 
O R D E N de 28 de enero de 193? 

concediendo el as ;cnso al empleo 
inmed':aío superior al Teniente 

. de la Guardia Civil, don Eduar-
do Albnso Ouesada. 
En virtud de las disposiciones 

dictadas por S. E. el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el ascenso al empleo in-
mediato al Teniente de la Guardia 
Civil don Eduardo Alonso Que-

,sada, debiendo colocársele en el 
iscalafón de los de su nuevo em-
?leo, entre don Felipe Ortega Gon-
zález y don Manuel Sáez Pichel. 
' Burgos, 28 de enero de 1939.— 
III-Año Triunfal,—El Ministro dê  
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles, 

Asimilaciones 

O R D E N de 31 de enero de 1939 
concediendo la asimilación de 
Farmacéutico 3.2 a los Farma-
céuticos don Martín Cuatrecasas 
Arumi y otros. 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y dis-
posiciones complementarias, s e 
concede la asimilación de Farma-
céutico tercero, y se confieren los 
destinos que se expresan a los Far-
macéuticos civiles y soldados Far-
macéuticos que se relacionan: 

Farmacéutico Civil don Martin 
Cuatrecasas Arümi, a disposición 
del Director de los Servicios de 
Farmacia del Ejército del Sur. 

Otro don Antonio Bolet Que-
ralto, a ídem. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Pesada núm. 1, don Juan 
Ruiz Escobar, a ídem.' 

Otro, del Segundo Batallón de 
Zapadores, don José Sotoniayor 
Navas, a ídem. 

Otro, del Segundo Grupo de 
Sanidad Militar, don Nicolás Ló-
pez Fajardo, a ídem. 

Otro, del Regimiento Infante 
ria Oviedo núm, 8, don Ado l fo 
Pérez Andrades, a ídem. 

Otro, del Séptimo Batallón de 
Zapadores, don Emiliano Ramos 
Jiménez, a disposición del Coro-
nel Inspector de los Campos de 
Concentración de . Prisioneros. 

Otro, del Regimiento de Infan-
tería Valladolid núm. 20, don Je-
sús Martínez Borque, a idem. 

Otro, del Grupo de Sanidad 
Militar de .Canarias, don Vicente 
Araña Yanes, a la Farmacia del 
Hospital Militar de LaS' Palmas. 

Burgos,. 31 de enero de 1939.— 
III-Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario deí Ejército, 
Luis Valdés Cayánüies. -

ORDÉN'rfe 1 de febrero de 1939 
• confiriendo las asimilaciones 

que se indican al médico civil 
i on Víctor 'Meana Negrete y 
otros. 

Con arreglo a lo .precaptuaio 
en el Decreto núm. 110 (B. O. nú-
mero 23), Orden de 1,2 de octu-
bre de 193Ó (B. 9 . núm. 33) de 
la Junta de Defensa Nacional ,-y 
Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra, publicada? 

en los "Boletines Oficiales" nú-
meros 15, 34, 84, 252 y 408, se con-
fieren las asimilíciones que se in-
dican a los médicos civiles y sol-
dado médico que fig'uran en la si-
guiente relación, los que pasarán a 
prestar sxis servicios a los destinos 
que se les asigna: 

Asimilados a Teniente Médico 

Don Víctor Meana Negrete, mé-
dico 'civil, al Equipo Quirúrgico 
del Capitán Vara López. 
Vara López. 

Don Juan Bu^ch Marín, ídem 
residente en Burgos, a los Hospi-
tales Militares de dicha Plaza, 

Asisniiados a Alférez Médico 
D o n Andrés Fernández Martin, 

Médico civil, que presta sus serv'i-
cios en los Hospitales Militares de 
Valladolid, a los mismos. 

Don Joaquín Barba Pérez, sol-
dado del Grupo de Sanidad Mili-
tar del Ejército del Sur, al Hospi-
tal Militar dv Griñón. 

Burgos, 1 de febrero de-1939.— 
IIL A ñ c Triunfa.1.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cav -

í J e s t o o s 
O R D E N de 2 de febrero de 1939 

destinando al Teniente Coronel 
de Infantería don Manuel Se-
rra/'ía Cabezas y otros Jefes y 
Oficiales de otras Armas y 
Cuerpos. 

Pasan destinados a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam-
pos de Concentración de Prisione-
ros de Guerra, los Jefes y Oficia-' 
les de distintas Armas y Cuerpos, 
que a continuación se relacionan, 
procedentes de la Séptima Región 
y aptos para servicios burocráti-
cos. 

infantería 
Teniente Coronel don Manuel 

Sei-ralta C.:ibezas, residente en Va-
lladolid, 

Capitán don Carmelo Martín 
Ruiz, del Regimiento Infantería. 
Toledo 26. 

Idem don José Herrera Durante. 
Teniente don Rafael Muñoz 

Muñoz, del Regimiento Infantería 
La Victoría 28. 

Idem don Gumersindo Cente-
no-Prad^a,'del Regimiento Infante-
ría La Victoría 2'8. 

Teniente de Complemento don 
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Ramón García Riaza, de Secreta-
rio de una Delegación de Orden 
Público. 

Teniente don Gabino de D i e g o 
García, del Regimiento Infantería 
Toledo 26. 

'Teniente provisional don Ricar-
do de los Santos Caraballo, de la 
Caja Reclutai núm, 44. 

Tenieníe don Jacinto Pérez Re-
vuelta. 

A l f érez don Manuel de Lecea 
Calderón, residente en T e t o (Za-
m o í a ) . 

Idem don Ginés Campos Go-
doy. 

Idem don Fernando Martín Ce-
-rrinegro, del Regimiento Infante-
ría Toledo 26. 

Idem don Felipe Marcos Rívas, 
del Regimiento Infantería San 
Qúint ín 25. 

Caballería 

Teniente don Gregorio García 
Gómez . 

Idem don Marcel ino Salgado 
Cao. 

Al férez don Julio Maestro Alon-
so, del Regimiento Caballería Far-
nesio 10. 

Artillería 
Capitán de Complemento don 

Jerónimo Lambas García. 
Idem ídem don Francisco Alva-

rez Gutiérrez. 

Guardia Civil 
Capitán don Francisco Paz Gon-

zález, agregado al Regimiento La 
Victoria 28. 

Teniente don Pelegrín Crego 
Grande, de a' disposición del Go-
bierno Militar de Salamanca). 

Al férez don Manue l Esteban 
Ho lg a do , agregado al Regimiento 
La Victoria 28. 

Idem don D o m i n g o González 
Fraile, de a disposición del Gobier-
n o Militar de Salamanca. 

Carabineros 

Teniente Coronel don Ricardo 
Ballinas López, residente en Va-
Uadolid. 

^urgos , '2 de febrero de 1939.— 
III A ñ q Triunfa!.—El Ministro de 
Defensa Nacional , P. D . , El Ge-
ne-ai Subsecretario del Ejército, 
l uis Valdés Cavan ¡les. 

O R D E N de 31 de enero de 1939 
destinando al Ten ente Corone! 
de Infantería D. Eladio López 
Rosas y otros Jefes y Oficiales. 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Jefes y Oficiales de In-
fantería! que a continuación se re-
lacionan: 

Teniente Coronel , don Eladio 
López Rosas, de a disposición de la 
SuDsecretaria del Ejército, al Ser-
vicio de Etapas del Ejército del 
Centro. 

Comandante , don Bernardo 
Lazcano Renjifo, del Ejército del 
Norte y alta, del Hospital de San 
Sebastián, al Ejército del Norte . 

Idem, don A n g e l García Polo, 
de la Sexta Región Militar, alta 
de licencia por enfermo, a la Jefa-
tura de Movil ización, Instrucción 
y Recuperación. 

Idem, don Gonza lo Rodríguez 
Lr.nnes, del Regim ento Zaragoza 
30, al Ejército del Centre. 

Comandante , nabilitado, don 
Valeriano Pérez Muñoz , del Regi-
miento San Quint ín 25, habilitado 
para ejercer este empleo por Or-
den de l7 del actual (B. O. núme-
ro 20), a disposición del Subsecre-
tario de Orden Público, para, un 
Batallón de dicha clase, en comi-
sión. 
- Idem, don Ignacio Caballero 
Muñoz , del Grupo de Regulares 
de Ceuta núm. 3, alta del Hospi 
tal de Monícrrubio de la Serena y 
residente en Algeciras, a disposi-
ción del General Jefe del Ejército 
del Sur. 

Idem ídem, don Sergio Martí-
nez Mantecón, del Regimiento Za-
mora 29, a disposición del G_críe-
ral Jefe del Ejército de Levante. 

Capitán, don Crescencio Girval 
Dueñas , del Grupo de Regulares 
de A lhucemas núm. 5, alta, del 
Hospital de Ceuta, apío para ser-
vicios burocráticos y de instruc-
ción, a disposición del General Je-
fe de la Quinta División, en co-
misión. 

Idem, don Santos Sánchez Bláz-
quez. de la Agrupación de Carros 

,de Combate, a las Fuerzr.s de Se-
guridad y Asalto. 

Idem, don Enrique Camacho 
Pedrosa, del Regimiento Carros 
de Combate 2 y alta del Hospital 
de Z a r a p z a , apto para servicios 
burocráticos por cuatro meses, a 
las Fuerzas de Seguridad y Asalto. 

Idem, don Leoncio Serrano Gar-
cía. del Batallón Montaña Arapi-

les 7, apto para servici¿s butouü 

'y A^^afto." . 
Idem, don Damián Massa¿ 

Plomer, del Ejército del N o J 
apto p r a servicios burocráticoj 
la Jefatura Provincia! de la í® 
licia Nacional de f ET v de 
J O N S de Las Palnias (olaí. • 
naria). 

Idem, dou-Eugenio Ayaia Ba 
guren, Caballero Mutilado, oe 
Jefatura oe Movilizac ón, Insná 
ción y Recuperación,'a la Ac. 
mia Militar üe Vi^'oria, ccmo i 
fesor, en comisión. 

Idem, don ju ic Couto Mz-
nez, de la A g t u c ..ión de Ca¿ 
de Combate, apio para servia 
burocráticos, a ia-Jeíaiura de R 
vilizacicn, Instruccón y Ker;: 
ración, en comisión 

Idem, don Ramón Cubo G:: 
.'.ále¿, de ia Acr.de-n'a iviüifa,. 
Soria, a la Academia .Militar. 
Vitoria, como Profesor. 

Idem, don Alberto Ibáfie: 
Opacua, del Regimiento San .Mi 
cial 22, alta de Hospital, al Ba'. 
llón "G" de Cazadores de li 
Navr.3 2. ^ 

Cap tán, habilitado, don Rogtíl, 
Ruiz Fernández, de las Fuerzas; 
Seguridad y Asalto, al Re2¡ra'»¿ 
to Lepanto 5. 

Teniente, don Victorio hras 
dez de León, de l?. Caja de ES 
cluta núm. 41. alta del Hospitar 
Vitoria, roto para servicios iu, 
cráticos por tres meses, a! Ccnid 
de Movilización y- Reserva de 
toria. 

Idem, don Venancio Jiméjc 
Calvo, del Ejército del Noríc.i 
las Fuerzas de Seguridad y ; » ' ' 

Idem, don José AnsedeGodíaa 
del Regimiento Mcrida 35, a®'?, 
posición del Coronel Inspector 
•los Campos de Concentración. 

Idem, don Lamberto Tcji;;:̂  
Frías, del Regimiento Valladiíj 
20, alta de Hospital y residí , 
•en Burgo de Osma, al seM^ 
Batallón del Regini cnío Valwt-
lid 20. 

Teniente de Complemento AJ 
Buenaventura Pérez Po""' 
Comi.sión Clasificadora de / f ' 
vera de la Reina, a disposicwn'' 
la Subsecretaría del Aire,̂  

Idem de Complemento, ^ 
Francisco Mir Berlanga, de ; , 
demia Militar de Tauima, ^ 
misión, al Grupo-de R ^ J 
AUiucémas 5. de su proccJo"^ 
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Idem ídem, don José Ramírez 
Bethencourt, del Regimiento Ca-
sarlas 39, y en comisión, a dis-

f ' ' ^ s i c i ó n del General Jefe del Ejér-
cito del Norte, al Regimiento Ca-
narias 39, de su proceder ía 

• Idem ídem, don José Gallardo 
"Sevillano, residente en la Diputa-

~ ción de Málaga, al noveno Bata-
llón del Regimiento de Carros de 

B:.̂  Combate 2. 
óe: Teniente provisional, don Carlos 

Centeno Artena, del Regimiento 
Bailen 24, a disposición del Go-
bernador Militar de Logroño, en 
comisión. 
5^dem ídem, don Francisco de las 

l l eras Pelayo, Caballero Mutila-
do, del Ba.tallón Ametralladoras 
7, "al Rtgimíento Zaragoza 30. 

Idem ídem, don Antonio Sán-
chez Jiménez, Caballero Mutíla-
QO, del Regimiento Mérida 35, a 
]a Plana Mayor del Regimiento 
Zaragoza 30. 

Idem ídem, don Jesús Fernán-
dez Barrutia, del Batallón Mont.i-

• ña Sicilia 8, al quinto Batallón 
•del Regimiento La Victoria 28. 

Idem ídem, don Inocencio Fer-
nández de la Cuesta González, 
del Regimiento Bailér» 24, alta del' 
Hospital de Burgos, al Servicio de ' 
Automovilismo del Ejército. 

Idem ídem, don Juan Rodríguez 
Guisado, de la Milicia Nacional 
de FET y de las JONS, al Ejército 
del Norte (para Fuerzas Regula-
les j . -

,Idem ídem, don Enrique Gámez 
Blasco, de la Milicia Nacional de 
FET y de las JONS, al Ejército' 
del Norte (para Fuí^rzas Regula-
res!. 

5dcm ídem, don Ignacio Ros Ra-
íais, al tercer Tabor del Grupo de 
Reculares Indígenas de Alhuce-
mas 5. 

Idem ídem, don Joaquín Viola 
Saurpt, del Regimiento Carros de 
Comjaíe 2, apto para servicios bu-
rocráticos. a la Auditoría de Gue-
rra de la Sexta Región Militar, 
en comisión. 

Idem ídem, don Víctor Curiel 
t'aniagua, del noveno Batallón del 
Reg'miento Carros de Combate 2, 
ai quinto Batallón del Regimiento 
La'Víctoria 28. 

Idtm ídem, den José Fernández 
Gutiérrez, del Grupo de Reguh-
re^de Melilla 2, al mismo Grupo 
y Tabót de .«u procedencia. 

ld.em Ídem, don Rafael Fernán-
dez Truji lo, del Grupo de Re^u-

lares de Tetuán 1, alta del Hospi-
tal de Ceuta, al n/ismo Grupo y 
Tabor de procedencia». 

Idem ídem, don Andrés Ibáñez 
Carmona, del Grupo de Regula-
res de Larache 4, alta del Hospi-
tal de Cáceres y residente en Má-
laga, al mismo Grupo y Tabor de 
procedencia. 

Idem ídem, don Juan Moyano 
Burjeño, del Grupo de Regulares 
de Larsche 4, alta del Hospital de 
Alhama y residente en Vigo, al 
mismo Grupo y Tabor de su pro-
cedencia. 

Idem ídem, don Francisco de P. 
Pcrromat Bletery, del Grupo de 
Regulares Indígenas de Alhuce-
mas 5, al mismo Grupo y Tabor 
de procedencia. 

Alférez, don Anton'-o Pascual 
Galmes, del Grupo de Regulares 
de Larache 4, alta del Hospital de 
P?.!ma, al mismo Grupo y Tabor 
de procedencia. ,• 

Idem, X. X. núm. 5.403, de la 
Meha!-la de Gomara 4, alta del 
Hospital de Castellón, a la misma 
Mehal-la y Tabor de procedencia. 

Idem, Sid Ben Al i Ben Guatil, 
del Grupo de Regukces de Meli-
lln 2. alta del Hospital de Córdo-
ba, residente en J j l a d Setud, al 
mismo Grupo y Tabor de proce-
dencia. 

Idem, Mohamed Ben Jamed nú-
mero 3.311, del Grupo de Regula-
res Indígenas de Alhucemas 5, al-

dc' Hospital de Sakcnanca, y 
residente ^n Cegangan, al mismo 
Grupo y Tabor -le procedencia. 

Idcnii don Eduardo Selm_ Olí-
ver, del segundo Batallón del ?«.e-
g'rniento Argel núiji. 27, a disno-
sición del Gene'- • t • de' 

" "'"cia Nacionr-I de FET y de 
I r o J O l • V 

Id.ni, don Antonio Esteban P.e-
sina, del Regimiento Granada 6, 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército. 

Idem, don Julián Fernández 
Amigo, del Batallón Cazadores de 
Ceuta 7, en comis'ón, al citado 
Batallón de plantilla, con efectos 
administrativos a partir de la re-
vista de Comisario del mes de sep-
tiembre último. 

Idem, don, Tomás Durama An-
goso, del Regimiento Argel 27, al 
sexto Tabor del Grupo de Regu-
lares de Larache 4. 

Alférez de Complemento, don 
I . j í María Ansaldo Bejarano, de 
'T Comisión Clasificadora de Ta-

lavcra de la Reina, a disposición 
de la Subsecretaría, del Aire, 

Idem ídem, don Francisco Va-
nachocha Palomino, del Regimien-
to Burgos 31, al Servicio de Auto-
movilismo del Ejército. 

Alférez provisional, don Carlos 
Alcázar y de Vitori?», de a disposi-
ción deL General Jefe Directo de 
la Milicia Nacional de FET y de 
las J O N S , al Batallón de Monta-
ña Flandes 5 (Unidad de su pro-
cedencia). 

Idem ídem, don José Maria Pé-
rez Nieto, de la Segunda» Divisiórj 
Legionaria, alta del Hospital de 
Puente Genil, a la misma División 
y Unidad de procedencia. 

Idem ídem, don Antonio N ú ñ e z 
Alvarez, del Grupo de Regulares 
de Larache 4, alta del Hospital de 
Vaüadolid y residente en Cimen-
zo, al mismo Grupo y labor de 
procedencia.. 

Idem ídem, don Evelio Moráa 
del Valle, del Grupo de Regulares 
de Teíuán i , alta del Hospital de 
Valladoiid y residente en Vitoria, 
al mismo Grupo y Tabor de pro-
cedencia. 

Idem idam, don Julián Marti-
nez^Ruiz, del Grupo de Regulares 
de Tetuán 1, y en comisión en el 
Regimiento La Victoria 28, alta 
del' Hospital de Falencia y resi-
dente en Santibáñez de la Peña, 
al rriismo Grupo y Tabor de proce-
dencia. 

Idem ídem, don Luis Manchado 
Cabrera, del Grupo de Regulares 
de Melilla y alta, del Hospital de 
Las Palmas, al mismo Grupo y 
Tabor de procedencia. 
^ Idem ídem, don Manuel Miran-

da Veg?s del Ejército de Levante 
y alta del Hospital de Badajoz, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante. 

Idem ídem, don Rufino Ferrera 
López, de la Segunda División Le-
gionaria, alta del Hospital de Ba-
dajoz y residente en Monterrubio 
de la Serena, a la misma División 
y Unidad de procedencia. 

Idem ídem, don Martín Servia 
Savat, Caballero Mutilado, del Re-
gimiento Carros de Combate 2, al 
Servic'o de Automovilismo de) 
Ejército. 

Idem ídem, don Aimart Cru 
zart Suárez, del Grupo de Regula-
res de Alhucemas 5, alta del Hos-
pital de San Sebastián y residen-
te e'n Bilbao, al inismo Grupo y 
Tabor de su procedencia. l 

/ 
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Idem Ídem, don Manue l Ber-
náldez Ramos, de u a Batallón de 
Orden Público, afecto al Regi-
miento Burgos 31, alta del Hospi -
tal de Cáceres y residente en Za-
ragoza, al mismo Regimiento y Ba-
tallón de procedencia. . 

Idem Ídem don Francisco Ba-
quera Morales, del Regimiento 
Granada 6, y en comisión en un 
Batallón de Traba.jadores, alta d; l 
Hospi ta l de Málaga., al mismo Ba-
tallón de procedencia. 

Idem ídem, don Emil io Bueso 
Romero, del Regimiento Toledo 
26, al octavo Tabor del Grupo de 
Regulares de A l h u c e m a s 5. 

Idem ídem, don Juan A g u ü a r 
Martínez de la V e p , del Batallón 
de Montaña r ia í ides 5, a la Ter-
cera Divis ión Legionaria. 

Idem ídem, don O d ó n Esteiro 
Pardo, del Batall<':i Guarnición 
número 335, • alta del Hospital 
Cántabro de Santander, al Regi-
miento San Quint ín 25, para» Ba-
tallón de Guarnición núm. 337. 

Idem ídem, don M i g u e l de 
Aiguav ives Cuatrocasas, del Ba-
tallón Cazadores Serrallo 8, a dis-
posición del General Jefa del Ejér-

. cito del Norte . 
Idem ídem, don Hermenegi ldo 

Martínez Manjón, de la Mí l i ; ia 
Nac iona l de F E T y de las J O N S , 
al Ejército de Levante. 

Idem ídem, don Nico lás Lamue-
la Ferruz, del Grupo de Regula-
res de Tetuán 1, alta del Hospi-
tal de Zaragoza y residente en 
Alagón,^ al mismo Grupo y Ta-
bor de procedencia . ' 

Idem ídem, don Arturo Gil de 
Santibáñez y Baselga, de Subins-

, tructor de la Academia de Avi la , 
al segundo Tabor del Grupo de 
Regu ares de Tetuán 1. 

Idem ídem, don Vicente de Pi-
niés Rubio, de Subinstructor de. la 
Academia de Avi la , al primer Ta-
bor del Grupo de Regul^>res de Te . 
tuán 1. 

Idem ídem, don Jesús del Pino 
Báez, de Subinstructor de la Aca-
demia de Avi la , al tercer Tabor del 
Grupo de Regulares de Tetuán 1. 

Idem ídem, don Andrés Mocha-
les Ochando, de Subinstruct).• de 
la Academia- de Avila, al octavo 
Tabor del Grupo de Regulares de 
T e t u i . n l . - -

Idem ídem, don Manuel ¿e Le-
"T -̂.̂ cer. Calderón, Caballero Muüla-

del Regimiento Zamora 29, rer 
i 'ciite en Scgovia^ al Regimiento 

•n Quint ín 25. 

Idem ídem, don A n t o n i o Veiga 
Ordóñez , del Regimiento Zarago-
za 30, alta del Hospi ta l de San 
Sebastián y residente en Grana-
da, al tercer Tabor del Grupo de 
Regulares de Larache 4. 

Idem ídem, don Joaquín Ortiz 
Basagoiti; del Regimiento Burgos 
31, al quinto Tabor del Grupo de 
Regulares de Tetuán 1. 

Idem ídem, don José Maria 
Aguirre Olavarría, del cuarto Ba-
tallón del Regimiento La Victoria 
28, a la Agrupac ión de Ametralla-
doras Antiaéreas del Ejército del 
Centro. 

Idem ídem, don Bernardo Al fa -
ya García, del Regimiento Toledo 
26, aJta del Hospital de Calata-
yud y residente en Redondsla , al 
Ejército del Norte . 

Idem ídem, don José Vi lar 
GuLx, de a disposición de la Sub-
secretaría del Ejército, al Ejército 
del Sur (para Fuerzas Regulares) . 

Idem ídem, don Manue l Brî ^o 
Rodríguez, do a disposición del 
General Jefe del Ejército del 
te, a la Tercera Div i s ión Legio-
naria. 

Idem ídem, den Honorio, Oveje-
ro Alvarez, de a disposición de ia 
Subsecretaría del Ejército, al Ejér-
cito del Sur. 

Idem ídem, don Bartolomé Mi-
llán Fiol, de a disposición de la 
Subsecretaría del Ejército, al Ejér-
cito del Sur. 

Idem Ídem, don Ricardo Serta 
Navr.rro, de a disposición de la 
Subsecretaría del Ejército, al Ejér-
cito del Sur. 
. Idem ídem, don José Martínez 
Cuenca, de a disposición de la 
Subsecretaría del Ejército, al Ejér-
cito del Sur. 

Idem ídem, don José D o m í n -
guez Manjón , de a disposición del 
General Jefe del Ejército del Nor-
te, al quinto Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla 2. 

Idem ídem, don Miguel A n g e l 
Albertos Redondo, del Ejército del 
Centro, al Ejército del Sur. 

Idem ídem, don José Baamon-
de Fraga, del Regimiento Zamo-
ra 29, y en comisión en el Grupo 
de Regulares de Ceuta 3, a este 
último Grupo, de plantilla^ 

Idem ídem, don Danie l Rodrí-
guez Liébeflia, del Regimiento San 
Marcial 22, en comisión, al mis-
mo de plantilla, con efectos ad-
mini.strativos a partir i e la revis-

ta de .Comisario del mes de a , „ . r 

Idem ídem don José Martin Me. ̂  • 
sa, de la Milicia Naciona-i de FFT ijfl 

V i - R N S , al R e g i m l t ^ ^ : 
ragoza 30 (confirmación) 

Idem ídem, don Cayo Gon:á.| 
ez Salomon, del Regimiento To. J^' 

ledo 26 a disposi^ción del Genenji 
Jefe del Cuerpo de Tropas V o i u a 1 • 
tscias. 

Idem ídem, don Fidel Chapies. 
to ( j i i , del Regimiento Lepante 5 
a disposición de'. General Jefe dd 
Cuerpo de Trocas Voluntarias. 
A disposición dtl General Jefe del 

Ejército del Sur 

Alférez provisional, don Jotj 
G ó m e z Macia, del Regimiento 
Granada 6 y alta del Hospital 
de Sevilla. 

Idem ídem, don Julio Abrdi 
Fernández, del Regimiento Casti-
lla 3 y alta del Hospital de Se- ' 
villa. 

Idem ídem, don Ignacio Angu-
lo Serrano, del Regimiento An-
g ó n 17, alta del Hospital de Bil-
bao y residente en Haro. 

Idem ídem, aon José Manuel 
Barrionuevo Carmona, del Regi-
miento Oviedo 8, í'Ita de Hospi-
tal y residente en Lucena. 

Idem irlem, oon Fernando Bo* 
tello Sayago, del Regimiento L-
nerife 38, alta del Hospital de 
Hue lva y residente en Beas. • 

Idem ídem, don Basilio Castro 
Paradela,-del Regimiento Zarago-
za 30, alta del Hospital de Santii-
go y residente en Puebla de Ca-
ramiñal. 

Idem" ídem don Andrés Castro 
Sandaza, del Batallón Cazadores 

-Ceriñola 6 y 4lta del Hospital Js 
Ronda. 

Idem ídem, don Saulo Galvín 
Rodríguez, del Regimiento San 
Quint ín 25, alta del Hospital df 
Gijón y residente en Puerto de« 
Luz (Las Palmas). 

Idem ídem, don José Gil Vm 
del Ejército del Norte y alta del 
Hospita l de Zaragoza. , „ ., ' 

Idem ídem, don Manuel Gut ' . c 
rrez Francisco, del Regimiento Sa" 
Marcial 22, alta del Hospital d-
Antequera y residente en Ira®' 
piona. ; 

Idem. ídem, don Daudencio l * 
gelmo Cano, del Regimie» '" / ] : 
ragoza 30, alta del 
San Sebastián v residente en î s 
valcarn.ero. 

•II 
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Idem ídem, don Jorge Olano 
García Ogara, del Regimiento 
Oviedo 8, alta del Hospital de 
Granada y residente en Guecho. 

Idem ídem, don Julio Pardo 
Blázque?, del Regimiento Oviedo 
8, alta del Hospital de Granada y 
residente én Zs-ragoza. 

Idem ídem, don Emilio Navarro 
Peífin, del Regimiento Granada 6, 
alta de Hospital y residente en 
Málaga. 

Idem ídem, don Francisco Fa-
caos Robles, del Regimiento Bur-
gos 31, alta de Hospital y resi-
dente en. Málaga. 

Idem ídem, don Ramón Pére.-í 
Benítez, de la. Auditoría de Gue-
rra de la Segunda Región Mi'itar 

Idem ídem, don Manuel Angel 
Ramírez Mohedano del Regimien-
to^ Pavía 7, alta del Hospital de 
Córdoba ŷ  residente en Burgos. 

Idem ídem, don José Rodríguez 
Gálvez, del Regimiento Bailén 24 
y alta de licencia por enfermo. 

Idem ídem, don José Rodríguez 
Hinojosa Trr.badela, -del Regi-
miento Zamora 29, y alta del H c s 
p-tal de Ronda. 

Idem ídem-, don Andrés Rniz 
Marín, del Regimiento A.rgel 27 y 
alta del Hospital de La Linea. 

-Idem ídem, don Julián Sánchez 
Marin, del Regimiento Castilla 5 
y alta del Hospital de Granada. 

Idem ídem, doá E d u s í j o Pos-
tigo López, alta de Hospital y rc-

. sidente en Málaga. 
Idem ídem, don Luciano Rome-

ro Santamaría, del Ejército del 
Nort.-, alta del Hospital de Va-
lladolid y residente en Jerez de la-
Frontera. 

Idem ídem, don Andrés Ruiz 
Márquez, del Batallón de Monta-
ña Sicilia 8, alta de Hospital y re-
side!:te en Lucenn. 

{Da la Academia de Granada y a 
flisposieión de esta Sabsecrstaíía) 

•Alférez provisional, 'don Fran-
cisco Coll Colomé. 

Idem ídem, don Luis Andrés 
í González. 
, Idem ídem, don José Ubeda 

Hernández. 
Idem ídem, don Tomás Palazuo-

• lo Gurí. , 
_ Idem ídem, don José María. Gar-

cía de Le.íniz Santos. 
. Idem ídem, don José Gar:í.i He-
rrero. 

. Idem ídem, don Manuel Keaño 
: Rodrigo. 

Idem ídem, don Ricardo i^lacias 
Martínez. 

Idem ídem, don Lois Almarza 
Mata. 

Idem ídem, don Florentino So-
tres Amieva. 

Idem ídem', don José Manuel 
Rodríguez Pairdo. 

Idem ídem, don Enrique Moret 
Arbex. 

Idem ídem, don Gervasio-Mir-
celino Silva Marcos. 

Idem ídem, don Román Basuvio 
Garagarza. 

Idem ídem, don Elias García de 
Prada. . 

. Idem ídem, don José Luis Saro 
Cantolh*. 

Idem Ídem, don Jaime Pallarés 
Caiíado. 

Idem ídem, don Alberto López 
Feliú. 

Idem Ídem, don Manuel García 
Pastoriza. 

Idem ídem, don José Gómez Be-
sada. ^ 

'Idem ídem, don Jesús Losada 
Holgado, 

Idem ídem, don Francisco Sán-
chez Torrico. 

Idem ídem, don Antonio Arca 
Fernández. 

Idem ídem, don Valentín /\lbcr-
to de Ochoa Gaspar. • 
- Idem Ídem, dan Andrés A'onso 
Lorenzo. 

Idem ídem, don Teadciro Carre-
ras. Borrat. . 

Idem ídem, doi\ Eugenio Serra-
diila Arjona. 

Idem ídem, don Rafael Tuñón 
Antolinez. 
A tlispo.-srción del Coronei Inspector 
de los Campos de Concsíitraeión 

Capitán ,don Enrique Guirval 
González, apiro para» servicios bu-
cráiicos,, de las fuerzas de Segu-
ridad y Asalto. 

Idem, don Saturnino de ia'To-
rre Maroto, residente en la Sépti-
ma Región Mililar. -

Teniesiíe de Complemento, don 
Enriqu'e Rodríguez Domínguez, 
apto para servicios de instrucción, 
del .Regimentó Castilla, 3, y alta 
del^ IlospiteJ de Badajoz. • 

Xcniente pro-.'isioual, don Ge-
rardo Ríós--;l2do, apto para servi-
cios burocráticos, de la Milicia Na-
cional de FET. y de las JONS. , y 
alí-a del Kospiio.l de Zaragoza. 

ídem ídem, don Jesús Pascual 
Alcañiz procedente de La Legión, 
y alta del Hospital de Santander, 

residente en . Zaragoza, apto para 
servicios burocráticos. 

Idem ídem, don Céaar -Tomás 
Morante Serna, de la Milicia N a -
c:onal de FET. y de las J O N S . , 
r.lta del Hospital de Santander, 
apto para servicios burocráticos. 

Idem- ídem, don Fermín Herce 
Sáinz, de La Legión, alta del Hos-
pital de Zaragoza, apto para ser-
vicios burocráticos. . 

Idem ídem, don Francisco las 
Heras Pelayo del Bata«!lón Sicilia, 
número 8, alta del Hospital de 
Lugo, apto para servicios de ins-
trucción. 

Idem ídem, don José Luis Gui-
llén Escolar, del Regimrento Ara-
gón, 17, alta del Hospital de Za-
ragozs», apto para servicios buro-
cráticos. 

Idem ídem, don Evelió Sanz 
García, d'e la Milicia Nacional de 
FET. y de las JONS. , alta del Hos -
pital de Burgos y residente en Sa-
lamanca, apto para» servicios bu-
rocráticos por seis meses. 

Alférez^ don Antonio García 
Santiago, de un Batallón de Guar-
nición y alta del Hospital de Te-
tuán, 

ídem, d o n Secundino Villar 
Gonzrío, del Regimiento San Mar-
cial, 22, y alta del Hospital de 
Alhama. 

Idem do.n Guillermo Visellach 
Vallori., del Regimieiito Pavía, 7, 
alta del f lospital de P-alma y apto 
para' s-crrvicios burocráticos. 

Alférez provisional, don José 
María Salcedo Expósito, alta de 
Hosp i tá l 'y residente en Málaga, 
apto para servicios de instrucción-
por tres meses. 

Idem^ ídem, don César del Cam-
po Díaz, del Regimiento Lepanto, 
5, y residente en Granada.. 

Idem ídem, don Jorge Zarza 
Fleming, leí Regimiento Cádiz, 33, 
alta del Hospital de Huelva, resi-
dente en Valverde del Camino, 
apto para servicios burocráticos. 

Idem ídem, don Julio Villasevil 
Villssevil, del Batallón Volunta-
rios de Toledo, c-.'ta del Hospital 
de Valladolid, apto para ser^•iciós 
burocráticos por tres meses. . 

Idem ídem, don Julián Sedaño 
Eslava del Regimiento Zamora, 
29, alia .clel Hospital de /vjálaga, 
apto p.ár,?. servicios burocráticos 
por tres meses. ' 

Idem ídem, don José Rob.'eSi 
Aquíno, del Lv-.';a¡lón Cazadores 
de Melilla, 3. alia del Hospital de 
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Huelva y residente en San Juan 
del Puerto, apto para servicios bu-
rocráticos. 

Idem ídem, d o n Joaquín Grús 
Gasea, del Regimiento Zamora, 
29, alta del Hospital de Zaragoza, 
apto para servicios burocráticos. 

Idem Ídem, don José María Mo-
reno Martínez, del Regimiento Ca-
n o s de Combate, 2, alta del Hos -
pita' de Málaga, apto para servi-
cios de instrucción por un año. 

Idem ídem, don Felipe Mediano 
Ximénez Callejón, del Batallón 
Cazadores Ceriñola, 6, y a dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito del Norte , alta del Hospital 
de Burgos, apto para sei^icios bu-
rocráticos por tres meses. 

Idem ídem, don Rafael Manza-
no González , de la Milicia Níicio-
nal de FET. y de las J O N S . , alta 
del Hospital de Hueiva , apto para 
Servicios de instrucción. 

Idem ídem, don Mario Lafuente 
Llusera, del Batallón Creadores 
Ceriñola, 6, alta del Hospital de 
La Coruña, apto para servicios 
burocráticos por dos meses. 

Idem ídem, don José Iribarren 
Irurzun, de la Milicia Nac iona l de 
FET. y de las J O N S . , alta del Hos -
pital de San Sebastián, residente 
en Asia ín , apto para servicios bu-
rocráticos por tres meses. 

Idem ídem, don Fugenio García 
Bellonato, de la Milicia Nacional 
de FET. y de las J O N S . , alta del 
Hospital de Málaga, residente en 
Coín, apto para servicios burocrá-
ticos por tres m.eses. 

Idem ídem, don Celestino For-
nos Ante lo , de La Legión, alta del 
Hospital de Santiago, apto para 
servicios burocráticos. 

Idem ídem, don Pedro Carva-
jal Paz, de la Milicia Nac ional de 
IFFT. y de las J O N S . , alta del 
Hospital de La Coruña, apto pava 
servicios de instrucción. 

Idem ídem, don Enrique Car-
ballo Briset, del Batallón Monta-
ña Flandes, 5, alta del Hospital de 
Santiago y residente en San Se-
bastián, apto para servicios buro-
cráticos por tres meses. 

Idem ídem, don Celest ino Bra-
ñ a Fernández, del Regimiento Za-
mora, 29, alta' d«l Hospital de La 
Coruna, _ apto para servicios de 

• Idem ídem, do.n Ramón Baha-
\ i ade Alvarez . de La Legión, al-
' del Hospi ta l de La Coruña, 

apto para servicios de instruccióo. 
Idem ídem, don Moisés A m o -

res Rodríguez d e l Regimiento 
Aragón, 17, alta del Hospital de 
Talavera, apto para servicios de 
instrucción. 
Al Regimiento de Infantería Za-
ragoza, núm. 30 (Incorporación en 

Lugo) 

Capitán, don Pedro Simón Igle-
sias del Regimiento Argel , 27, al-
ta del Hospital de Zaragoza y re-
sidente en Guadalupe. 

Idem, don Lorenzo C^nzález 
Pomares, del Regimiento Zamora, 
29, DÍta del Hospital de Ponteve-
dra y residente en Cambados. 

Teniente, don Ramón Ortega 
Soto, del Batallón Cazadores Lr.s 
Navas , 2 y alta del . Hospital de 
L- Coruña. 

Idem, don Manue! González Ri-
co, del R -"imienío Mcrida, 35, al-
ta del Hospital de G-/iedo. 

Teniente de Complemento , don 
Vicente Ar.'iueta Velasco, del Re-
gimiento Galicia, 19. alta del Hos-
pital ¿c Convento de Avel lanes y 
residente en Zaragoza. 

Teniente provisional, don Ale-
jandro Cr stóbal Bustillo, del Re-
gimiento Zamora, 29, alta de li-
cencia por enfermo y residente en 
la Quinta Región Militar. 

Idem ídem, don. Gumers indo 
Arias Rodríguez, del Regimiento 
de Carros de Combate, 2, alta d; i 
Hospital de Orense y residente en 
Gínzo de Limia (Orense) . 

Al férez provisicna!, don Luis 
Vázquez Alonso , d e 1 Batallón 
Montaña Arañiles, 1, alta del Hós -
pital de Orense y residente en Es-
cudeiros. 

Idem ídem, don Hanor'o Suá-
rez González , del Batallón de 
Montaña Flandes, 5, alta del Hos -
pital de Gijón y residente en 
Oviedo. 
• Idem ídem, don César Gonzá-
lez Roca, del Regimiente Zamora, 
29, alta del Hospital de Gijón y 
residente en Oviedo. 

Idem ídem, don Manuel Carni-
cero Méndez , del Regimiento Za-
ragoza, 30, alta del Hospical de 
León y residente en Vil lada. 

Idem ídem, don Ramón Baranda 
Domínguez^ del Batallón Cazado-
res Las Navas , 2, alta del Hospi -
tal de Zamora y residente en Va-
lladolid. V 

De la Academia Militar de Avila 
y disposición de la Subscctetma 
del Ejército, a disposición del Ge-
neral Jefe del Cuerpo de Xtopaa 

Voluntarias 

Alférez provisional, don Greoo. 
rio U b e d a Sebastián, " 

Idem ídem, don Pedro Luna 
Guerrero. 

Idem ídem, don Rafr.;l Luxa 
García. 

Idem ídem, don José xMuñi' 
Díaz . 

Idem ídem, don Mario Lozano 
Méndez . 

Idem Idem, don Secundino La-
niás Cid. 

Idem ídem, doa José Martínez 
Fernández Ribeía.-

Idem ídem, don Antonio Esca-
lada Sanz. 

Idem ídem, don Sebastián Zâ  
mora "Fernández. 

Idem ídem, don José Diez He-
ppe. 

A varios destinos 

Teniente Coronel, don Jcsc Gó-
mez Carbó, ascendido a este em-
pleo por Orden de 234-59 (BO-
L E T I N O F I C I A L núm. 24). a .a 
Caja d e Recluía de Osuna. 

Idem ídem, don Francisco del 
Val le Marín, residente en Sala-
manca, a la Pk'na Mayor del Re-
gimiento Milán, 32, en comisión. 

Idem ídem, don Juan Castro Ló-
pez, Caballero Mutilado, apto pa-
ra servicios burocráticos, a dispo-
sición del Comandante General 
de Canari íc . 

Idem ídem, hr.íúlítado, don José 
Mourille López, de Irjj Fuerzas Mi-
litares de Marruecos, y en comi-
sión en el Regimiento San Quin-
tín, 25, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur, en com;-
sión. 

Capitán, d o n Angel Aguilar 
Gómez , del Grupo de Regulares 
de Ceuta, 3, alta de Hospital, ¡l 
mismo Grupo y Tabor de proce-
dencia. 

Teniente provisional, don Uio' 
nisio A r n e d o Zapatero, del Kcgi-
miento Milán, 32, a U Legión., 

Al férez , don Antonio del ího-
ral Otero, del Regimiento Burg.'S, 
31, alta del Hospital de La Coju-
ña y residente en Sevíllay s ^ 
posición del General Jefe del I P ' 
cito del Sur. , , ¡̂ í̂ 

Alférez provisional, don Jo« 
María Olaso y Garcia-Ogaia,|l» 
del Hospital de Bilbao y residfo 

, \ 
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te en Gviccho, al Ejército ele Le-
vante. 

Idem ídem, don Laureano ba-
llesteros Méndez, del Regimiento 
Burgos, 31, y £>lta del Hospital de 
Vitoria, al cuarto-Batallón de! Re-

; g miento La Victoria, núin. 28. 
. ídem ídem; don Justo Sanz Saa-

vedra, del Grupo Regularés 
Ila, 2, en comisióp, al niismo Gru-
po, de plantilla. 

ídem ídem, don Luis Sanz Pé-
rez, del Regimiento de Infantcrií' 
Burgos, 31, al quinto Tahor del 
Grupo de Regulares de Tetuán,. 
número l , de su procedencic'.. | 

Idem ídem, don Federico I-jan-; 
co .\rias, del Regimiento d e ' l n - ' 

Cantería San Quintín, 25, alca del 
Hospital de Grana'da y resiJente 
en Utrera, al mismo Regim ento 

y Batallón de su procedencia. 
Da la Academia Mil'tar de Avi-
la y, disposición üe la Subsecreta-
ría del Ejéi'ciío, a disposición del 
General Jefe Directo de la Milic.'a ' 

Nacional de fr". E. T. y de las 
J. O. N. S. 

Alférez provsiorial, don Juan 
Cámara Serra. 

Idem ídem, don Irineo Gallar 
Ferrer. 

Idem ídem, Felip^ Tobar^ Me-
rino. 

Idem' ídem, don Luis Altubo 
Domeque. 

Idem ídem, don Arturo Bernar-
do Alonso. 

Idem ídem, don Félix Omeñaca 
Jiménez, 

Idem ídem, don Julio Insausti 
Grau. 

Idem ídem, don Fermín MuriLio 
Irurzun. 

Idem ideni don José Zambrano 
Domenech. 

Idem ídem, .don Miguel Espinos 
Pérez. 

l>e la Academia Mil'tar de Grana-
da y disporición de la Subsecr¿¿^ 
tía del Ejército, a disposición u i 
General Jefe del Cuerpo de Tropas 

V6¡untar¡as 

Alférez provisional don Manuel 
García Sánchez, residente en Pon-
tevedra. 

Idem ídem, don Fernando Co-
rral de AriSti, residente en San 
Sebastián. 

k k ñ i ídem, don Miguel Latbar-
ga Clement», residente en Cas-
cante (Navíft-ra). 

Idem ídem don Luis Bel lón Re-
novales. residente en Valladolid. 

Idem ídem don José Recio D i e : , 
residente en Crémenes (León) . 

Idem ídem, don Urbano Sán-
chez Andrada, residente en Ca-
sar de Cáceres. 

Idem ídem, don Luis Garci.i 
Bembibre, residente en Viana 
del Bollo .;Orense). 

Idem ídem, don Heribcrto Ga-
rrido Fon seca, residente en Boa-
dilla de Riosero. 

Idem ídem, don Ramón Jimé-
nez -Lanzas, residente en Málaga. 
De la Academia Militar de Grana-
da y disposición de la Subsecreta-
ría del Kjérciío, a dispoSiciési del 
General Jere D.'recto de lá Milicia 

Nacional de F. E. T. y de las 
J. Ó. N. S. 

Alférez provisional, don José 
García Garrido. 

Idem ídem, don Miguel Martí-
nez Sevillano. 

Idem ídem, don Manuel Do-
mínguez Blanco. 

Idem ídem, don Ernesto Fernán-
dez Vázquez, 

Idem ídem, don Emilio Rivas 
Soianri. 

Idem ídem, don Jesús Benavi-
des Ruiz. 

Idem ídem, don Antonio Gar-
cía Tapia Hernando. 

Idem ídem, don José Bueno 
Sáez., 

Idem ídem, don Santiago Gon-
zález Rodríguez Leal. 

•Idem ídem, don Joaqufn Gutié-
rrez Aguado. 
Da !a Acad2mia Militar áe Rifñen 
y disposición de la Subsecretaría 
del Ejércíío, a disposic'ési del Ge-
neral Jefe del Cuerpo de Tropas, 

Voluntarias 

Alférez provis'onal, don Cristó-
bal de Leiva Fernández. 

Idem ídem, don Francisco'Pa-
rrondo Martín. . 

Idem ídem,' don José Felipe Ar-
che Hermosa. 

Idem ídem, don José Francisco' 
Benit'ez Martínez. 

Idem ídem, don Pedro Sánchez 
Mariscal. 

Idem Ídem, don Francisco La-
mas "Jiménez. 

^ Idem ídem, don Isidoro Lora 
Varela. 

Idem ídem, don Francisco Pé-
rez Llórente. 

Idem ídem, don Alejandro Mal-
partida. Astor . 

Idem ídem, don Antonio Ruiz 
Bulnes. 

De la. Academia niilitar de Rifñen 
y disposición de esta Subsecretaría 
del Ejército, a disposic ón del Ge. 
neral Jefe Directo de la Milicia 

Nacional de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. 

.Mférez provisional, don Enri-
que Munuera Vigara. 

Idem ídem, don Emilio Wando-
sel Calvache. 

Idem ídem, don José Anton io 
Escudier Estévez, 

Idein ídem, don José Luis de 
Gracián Copello. 

Idem ídem, don José María Her-
nández Gete. 

^ Idem ídem, <lon Luis Aguilera 
Carmona. 

Idem ídem, don Ildefonso-León 
Casasola Escobar. 

Idem ídem, don Frr.rkcisco Zu-
rita Chacón. 

Idem ídem, don José Cellier 
Ruiz. 

, Idem ídem, don Francisco Za-
jara Malla. ' 

Al Bataüóa Montaña Sicilia, nú-
mero 8. (incorporación Aifaro-Lo-

groño) 

^ Teniente, don Máximo De lgado 
Zafra, residente en la Séptima Re-
gión Militar. 

Idem, don Enrique Rovira Sáez, 
del Regimiento Burgos, 31, alta 
del HospitíJ de Zaragoza y resi-
dente en Villalba. 

Teniente provisional, don Luis 
Castaño Tartas, del Regimiento 
Zaragoza, 30, alta del Hospital de 
Avi la y residente en Lugo. 

Idem ídem, don José Villasana 
Mena, del Regimiento Burgos, 31, 
y sita , del Hospital de Zaragoza. 

Idem ídem, don Juan Jiménez 
González, del Batallón Cazadoras 

S^^^f' Y alta del Hospital 
de Marchena. 

Idem ídem, don Cecilio Alvares 
Gutiérrez, del Batallón Cazado-
res de Melilla, 3, y alt2. del Hos-
pital de Valladolid. 

A dispos'cióa del General Jefe Di-
recto de la Milicia Nacional do 
F. E. T. y de las J. O. N. S;; proce-

dentes de la misma Milicia 

Capitán, don Enrique Fernández 
Palares, alta del Hospital de Cá-
diz. 

Idem, don Felipe Bárcena Caí ' ' 
tro, alta del Hospital de Sigüer/ 
apto pr.ra servicios de instruccj 

Idem, don Ju in Javier So'"'? l 
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ta del Hospital de Segovia, apto 
para servicios burocráticos. 

Teniente provisional, don Ma-
nuel Ayuso Cano, alta del Hospi-
tal de Badajoz. 

Idem ídem, don Manuel Calle 
Cascajosa, alta del Hospital de 
Osuna. 

Idem ídem, don Manuel Fernán-
dez Diaz, alta del Hospital de Fa-
lencia y residente en Gijón. 

Idem ídem, don Antonio Fer-
nández Gallardo, alta del Hospi-
tal de Pueblo Nuevo. 

Idem ídem, don Antonio Fer-
nández de Velasco, alta del Hos-
pital de Valladolid y residente en 
Tudela de Duero. 

Idem ídem, don Tomás López, 
López, alta del Hospital de Cala-
tayud y residente en Zaragoza. 

Idem Ídem, don R?<món López 
de Vicuña, alta de licencia por 
enfermo y residente en la Séptima 
Región Militar. 

Idem ídem, don Enrique Pérez 
Martinez, alta del Hospital de Lo-
groño y residente en Haro. ". 

Idem ídem, don Miguel Zanca-
da Sanabria, ailta del Hospital de 
Badajoz. 

Alférez don Máximo Sanz Lan-
da, alta del Hospital de Pamplo-
na y residente en Lárraga. 

Alférez provisional, don Juan 
de lai Torre Gueimunde, alta ¿el 
Hospital de Santiago. 

Idem ídem, don Antonio Suárez 
Bárcena Fernández, alta del Hos-
pital de Zaragoza y residente en 
Almendralejo. 

Idem'ídem, don Antonio Ruiz 
de Adán Ha.za, alta del Hospital 
de Córdoba. 

Idem Ídem, don Manuel Rope-
ro Ramírez, alta de Hospital y re-
sidente en' Lucena, 

Idem ídem, don Belisario Pala-
zuelo Cagigas, alta del Hospital 
de Bilbao y residente en Bara-
cf-Ido. 

Idem ídem, don Diego Pacheco 
Pardillo, alta del Hospital de Ba-
dajoz- y residente en Los Santos 
de Maimona. 

Idem ídem, don Miguel Massot 
Ff-n/mdez, alta del Hospital de 
l i r . d a j o z . 

Idem ídem, don Rr.món León 
Cliiachio, alta del Hospital de Ba-

. tlnjuz y residente en Porcuna. 
Idcín ídem,- don José Bustaman-

Yi i j'"p'jleía, alta del Hospital de 
' -;cr y residente en Soria. 
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Idem ídem, don Benjamín Are-
nales VaJcabado, alta del Hospi-
tal de Zaragoza y residente en 
San 'Martin de Rubiales. 

A La Legión 
Teniente, don Antonio Carrillo 

Granadillo, del Regimiento Bur-
gos, 31, y alta del Hospital de Za-
ragoza. 

Teniente provisional, don' José 
Luis Brey López, del Ejército de 
Levante. ^ 

Idem ídem, don José Pujol"Cam-
pos, de La Legión, alta del Hos-
pital de Ronda y residente en 
•Venta de Baños. 

Idem ídem, don Juan Tamallo 
"Viau, de La Legión, alta del Hos-
pital de San Sebastián y residente 
en Iríin. 

Idem ídem, don Juan José Por-
teles Dihinx, de La Legión, alta 
del Hospital de San Sebastián y 
residente en, Zaragoza. 

Alférez provisional, d o n José 
Giráldez González, de La Legión,! 
alta del Hospital de Santander y 
residente en Larache. 

Idem ídem, don José Abad Do-
salvet, de La Legión, alta del Hos 
pital de San Sebastián y residente 
en Zaragoza. 

Idem ídem, don Francisco Ro 
bles Castillo, de la Milicia Nacio-
nal de FET. y de las JONS. 

A la Agrupación de Cañones Anti-
tanques (Valladolid) 

Alférez provisional, don Ma-
nuel Hurle Velasco, del Grupo de 
Tiradores de Ifni. 

Idem ídem don Mariano de las 
Penas y de las Peñas, del Grupo 
de Tiradores de Ifni. 

Idem ídem, don Antonio Corra.! 
Batna, del Regimiento San Quin-
tín, 25. 

Idem ídem, don Alberto Galle-
go Barcina, del quinto Batallón 
del Regimiento San Quintín, 25. 

Idem ídem', don Julián Cente-
no Pérez, del segundo Batallón del 
Regimiento Argel, 27. 

Idem ídem, don Fernando Gar-
cía ^iarqués," del Regimiento La 
Victoria, 28. . 

Idem ídem, don Constantino 
Iglesias Barrena, del Regimiento 
Zamora, núm. 29, 

Idem ídem, don Marciano Si-
món Gómez, del Regimiento Za-
ragoza, 30. 

Idem ídem, don Eustaquio Do 
mínguez Alvarez, del Regimiento 
Zaragoza, 30. 

Idem ídem don Luis Machado 
Fernandez, del Regimiento Bur-
gos, 31. 

Idem ídem, don Agustín tVl Va-
He García, del Bataílón M(ntaña 
Arapiles, 7. 

Idem ídem, don J e r ó n i m o 
Arranz Velasco, d e l Batallón 
Ametralladoras, 7. 

Idem ídem, don J. Mcría Cla-
veras Malaret, del Grupo Regula-
res Melilla, 2. 

Idem. ídem, don Marcelino Auri-
guiberry Pampin, del Regimiento 
Carros Combate, 2. 

Al Servicio de Automovilismo del 
Ejército 

.Teniente de Complemento, don 
Antonio Gomila Aguilo, del Ba-
tallón Ametralladoras, 7. • 

Idem idam, don Alfredo Gonzá. 
lez Juaneo, del Regimiento Amé- ; 
rica, 23. " ' 

Alférez de Complemento, don 
Ignacio Serrano Urdampilleta, del 
Regimiento Zaragoza, 30. 

Idem ídem, don Eduardo Gra-
tacos Gabriel, de un Batallón de 
Guarnición. 

Alférez provisional, don Loren-
zo Velayos Pérez Cardenal, del 
Regimiento Argel, 27. 

Las Autoridades Militares de 
cada provincia pasaportarán con 
urgencia a los Jefes y Oficiales 
que, procedentes de alta de Hos-
pital o por otro motivo, r&diquen 
en las Plazas de su mando y de-
ban efectuar incorporación a su 
nuevo destino, ordenando a los 
Comandantes Militares dependien-
tes de su Autoridad y a quie-
nes afecte algún destino procedan 
en igual forníia, y en los casos ea 
que los dados de alta de un Ho| 
pital se hubieren trasladado d: ¡ 
Plaza como convalecientes o por ^ 
otros motivos, deberán aquellf j 
Autoridades transmitir por tele- | 
grafo a las Civiles o Militares « . 
aquella nueva residencia la orden 
de incorporación a sus destinos 
del personal a quien corresponílJ. 

Burgos, 31 de enero de 1939.--
III A ñ o Triunfal . -El Mmisjmf 
Defensa Nacional, P . D - J ! ^ ' i 
neral Subsecretario del Ejercitó. ( 
Luis Valdés Cavanilles. 

/ 
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O R D E N de 30 de enero de 1939 
destin.mdo al Tenienfe Coronel 
de Caballería don León Sahz 
Cano y otros Oficiales. 
Pasan á los destinos que se in-

dican el Jefe y Oficiales de Caba-
llería que a continuación se rela-
cionan: 

Teniente C o r o n e l don León 
San Cano, ascendido en la Sexta 

Región Militar, a disposición del 
GenerH Jefe del Ejército de Le-
vante. 

Teniente don Julián de la Riva 
Bastos, alta del Hospital de Va-
liadolid, al Regimiento de Caza-
dores Famesio, nym. 10, de donde 
pioc^de. 

Idem de Complemento don Sal-
vador Reig y Fernández Monte-

inegrq, del Grupo de Fuerzas In^ 
'dígenas'de Tetuán, núm. 1, al Re-
gimiento de Cazadores Taxdir, 
número 7. 

Idem ídem don L u i s Ibáñez 
• Pampló, del Regimiento de Ca-

zadores Calatrava, núm, 2, a la 
Agrupación de Carros de Com-
bate. 

Idem ídem don Alejandro Mar-
tin Laguna, del Ejército del Nor-
te, al Regimiento d» '~^»r?,í?ores 
Los Castillejos, núm, ,9. 

Idem ídejn don Enrique Armi-
sen Monforte, alta del Hospital 
de Vitoria, procedente del Regi-
miento de Cazadores Numancia, 
número 6, al de Taxdir, núm. 7. 

Idem provisional don José Ló-
pez López, del Ejército del Nor-
te, al Regimiento de Cazadores 
Yillarrobledo, núm. 1. 

Idem ídem don Federico Fer-
nando López González, alta del 
Hospital de San Sebastián, al Re-
gimiento de Cazadores Farnesio, 
número 10, de donde procede. 

Idem ídem don Juan Manuel 
N i ñ o Diez, ídem ídem de Zara-
goza, procedente del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
AJbucemas, núm. 5, al de Tetuán, 
núín. 1. 

Idem ídím' don César García 
Sánchez, ídem ídem de Salam^n-

al Regimiento de Cazadores 
Calatrava, núm. 2, de donde pro-

^ ^ A l f é r e z de Complemento dor 
Pedro Antonio Yáñcz Fiiínmn-
yor, ascendido en el Regimiento 
de Cazadores Villarrobledo, nú-
n .̂ero 1, al de Taxdir. núm. 7. 

Idem ídem don José Alberola 
Talens, de la Sexta Región Mili-
tar, al Regimiento de Cazadores 
Taxdir, núm. 7. 

Idem provisional don Martín 
Bilbao López, alta del Hospital 
de Bilbao, procedente del Regi-
miento de Cazadores Calatrava, 
número 2, al de Taxdir, núm." 7. 

Burgos, 30 de enero de 1939.--
III Aí io Triunfal.—El Ministro de 
Deíénsa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 1 de febrero de 19)9 
desfinando al Teniente Coronel 
de Artillería don ]osé Yanguas 
Elorz y otro ]efé y Oficiales. 

Pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes y Oficiales de Ar-
tillería que a continuación se re-
lacionan: ^ 

Teniente Coronel don J o s é 
Yanguas Elorz, del Parque de 
Zaragoza, a la Maestranza de 
Barcelona. 

Comandante, retirado, don Jo-
sé, Berard y Laireau, del Regimien-
to Ligero, a la Maestranza de 
Barcelona. 

Capitán don . Manuel Molini 
Irígoras, del Cuarto Regimiento 
Pesado, a la Maestranza de Bar-
celona. 

Idem don José García Gonzá-
lez, del Regimiento Artillería An-
tiaérea, al Ejército del Norte. 

Capitán de Complemento don 
Manuel Montesinos Gómiz, alta 
del Hospital/ de Zaragoza, del 
Ejército del Sur, al 11 Regimiento 
Ligero. 

Teniente, retirado, habilitado 
para Capitán en virtud del Decre-
to número 342, don Ramón Cal-
vo García del Moral, del 11 Re-
gimiento, ál mismo. 

Idem. ídem ídem ídem en vir-
tud del Decreto número 342, don 
Antonio Serrano Espinosa de los 
Monteros, apto para servicios bu-
rocráticos, del Segundo Regimien-
to de Montaña, a la Maestranza 
de Barcelona. . 

Teniente de Complemento don 
Cipriano Irigoyen Yurrita, d e l 
Tercer Regimiento Pesado, al Ser-
vicie^ de Armamento y Material 
de! Ejército de Levante. • 

Idem ídem don Victoriano Sáez 
de Navarrete, de convalecencia-en 
Logroño, del 11 Regimiento Li-

gero, a la 50 Divis ión, para Mu-
nicionamiento. 

Teniente provisional don Mi-
guel Mier Baños, de la Comis ión 
Militar de Incorporación y M o -
vilización Industrial de Vizcaya, 
a la Jefatura de Fabricación de 
Cataluña. • 

Idem ídem don José Losada y 
Pérez de Guzmán, de conv-ilecicn-
te en Lérida, del Ejército del Cen-
tro, a la Maestranza de Barcelona. 

Idem ídem don Francisco Pé-
rez Benítez, alta del Hospital de 
Sevilla, del Tercer Regimiento Li-
gero, a la Maestranza de Barce-
lona. 

Idem ídem don José Bercebal 
Menjillón, del Cuerpo de Ejérci-
to del Maestrazgo, al Parque d e ' 
Burgos, continuando en su actual, 
cometido. 

Idem, ídem don Juan Bautista 
García Mellado, alta del Hospital 
de Medina del Campo, del Cuar-
to Regimiento Pesado, al Parque 
de La Coruña, para Municiona-
miento. 

Idem ídem don José Romero 
Navarro, ascendido, del Primer 
Regimiento Pesado, al 16 Regi-
miento Ligero. 

Idem ídem don José de Castro 
Aznar, del Segundo Regimiento 
de Costa, al Primer Regimiento 
Pesado. 

Teniente, honorario, don Ra-
món Barbat Miracle, del Parque 
de Artillería del Ejército del Cen-
tro, a la Comisión de Incorpo-
ración Industrial y Mercantil, nú-

•mero 2. 
Alférez de Complemento don 

Juan Millán Rodríguez, del Cuer-
po de Ejército^del Maestrazgo, al 
Parque de Burgos, continuando 
en su actual cometido. 

Idem ídem don Severiano Ayas-
tu Herrasti, de la Sexta Región 
Militar, a la Maestranza de Bar-
celona. 

Idem ídem don Enrique Her-
nández Rubio, , del Segundo de 
Montaña, al Primer Regimiento 
de Costa, continuando en su ac-
tual cometido. 

Idem ídem don Julio Diez Gar-
cía, de la 105 División, al 11 Re-
gimiento Ligero, para la Divi-
sión 63. 

Idem ídem don Mariano Calle-
jo San José, convnieciente en Se-

"govia, del 13 Regimiento Ligero, 
al Tercer Regimiento Pesado. 

Alférez-Alumno don Luis Vi-
í 
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llalba Aguirre, del 11 Regimiento 
Ligero, al mismo. 

Burgos. 1 de febrero de 1939.— 
III A ñ o Triunf.n}.—El Ministro de 
Defensa Nacional, F. D., Él Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Caranilles. 

O R D E N de. 1 de febrero de 1959 
desíirtando donde re indica c.'i 
Suboficial de Avíiileria don 
Francisco PiniéUa Greijória y 
oíros. • 
Pasan a los destinos QUK; se in-

dican los Suboficiales -de Artille-
ría que a continuación se rela-
cionan: 

Suboficia' don Francisco Pinie-
!Ia Gregoria, de la Academia de 
Fuente Caliente, a disposición del 
Gobernador Militar de Jerez de 
la Frontera. 

Sargento Mutilado Util, don 
Emilio Salgado González, del Se-
gundo de Costa, al mismo. 

Sargento don Justo Arresigor 
Arteaga, de la Caja de Recluta 
de San Sebastián, núm. 38, a' Ter-
cero Pesado, para la 75 División. 

Idem don Francisco Marin Le-
desma, de convaleciente en Puer-
to Hidalgo, de la Divis ión Mixta 

. Legionaria, núm. 3, a la misma. 
Idem de Complemento don San-

tiago Ferrater Llorach, "convale-
ciente en San Sebastián, del Ter-
cero Ligero, al mismo, para la 
Tercera División. 

Idem provisional. M u t i l a d o 
Uti l , don Vicente Ferrer Ferrer, 
del 14 Ligero, al mismo. 

Idem provisional don Juan Se-
rrano .Hernández, convaleciente 
en Tortoles de la Siena, del Par-

que de Valladolid, al mismo, para 
la 16 División. 

Idem ídem don Pascual Ugar-
te García, de licencia por enfer-
mo, en Aicanadre, del 14 Ligero, 
a la Maestranza de Zaragoza, pa-
ra el Almacén de Lérida. 

Idem ídem don Gonzalo Catoi-
tA Navarro, convaleciente en La 
Comña, del 16 Ligero, al 13 Li-
gero, para la 85 División. 

Idem ídem' don Antonio Cór-
doba Carbajo, del N o v e n o Lige-
ro, al 14 Ligero, para 'a 72 Di-
visión. 

Burgos," l de febrero de ]9>9.— 
•V III A ñ o Triunfal.—El Minisiró de 

) Defensa Nacional, P. D.. F.l Ge-' 
' neral Sub'secretario del 'Ejército, 

L'ois Valdés Cavanilles 

O R D E N de 31 de enero de 1939 
destinando al Teniente de la 
Guardia Civil don Manuel Se-
rena Guiscafve. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa a disposición del Ins-
pector General de dicho Instituto 
el Teniente don Manuel Serena 
Guiscafre. 

Burgos, 31 de enero oe 1939.— 
III A ñ o Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Sub.secrctario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles, 

Subsecretaría de Marina 

B a j a 

O R D E N de 3 de febrero de 1939 
disponiendo ¡a baja en la Movi-
lizada del Oficial secundo de la 
Reserva Naval don Juan Cuesta 
Milvain. 

Causa baja en la Movilizada el 
Oficial 2.2 de la Reserva Naval 
don Juan Cuesta Milvain, por pa-
sar a prestar sus servicios en la 
Marina Mercante. 

Burgos, 3 de febrero de 1939. 
III A ñ o Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Dest ino 

Oj^DEN de 3 de febrero de 1939 
disponiendo quede a las órdenes 
del Excmo. S f . Comandante Ge-
neral del Departamento Maríti-
mo de Cádiz el Teniente de In-
fantería de Marina, retirado, don 
José Alba Almenara. 

Por haber sido alta del Hospi-
tal Militar de San Femando, cesa 
en el destino, conferido por Or-
den de 4 de julio de 1937 (BO-
LETIN O F I C I A L número 257), 
y queda a las órdenes del Coman-
dante General del Departamento 
Marítimo de Cádiz, el Teniente de 
la E. R. A. R. de Infantería de 
Marina, retirado extraordinario 
de Capitán honorario, don José 
Alba Almenara. 

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
iri A ñ o Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael E.strada. 

ADMINISTRA-^ 
C I O N CENTML 
MINISTEEIO DE LA GOBEKii,! I 

CION -

Subsecretaría de Orden ?ñbl¡co 

Referente al re-ngreso en el Cuer-
po del ex Guardia don Basiti^ 
Fernández Hidalgo, 

En atención al resultado de li 
revisión de expediente instruidi 
>ara depurar la conducta con K. 
ación al Movimiento Nacioni: 

del ex Guardia de Asalto doií' 
Basilio Fernández Hidalgo, y Jií, 
conformidad con lo mformaA 
por la Oficina de Justicia de esir 
Ministerio, y con la propuesta ií 
la Jefatura del Servicio Nacioiij!| 
de Seguridad, se deja sin efcctí; 
la Orden del Gobierno Generij, 
de 19 de_ julio de 1937 (B. 0. nt!' 
mero 275), por la que se dispuso) 
la separación del mencionado K¡ 
Guardia; concediéndole, por k 
tanto, el reingreso en el escalafoii 
del Cuerpo de referencií', en ellaf 
gar q u 4 tenia cuando fué sepií 
rado. 

Valladolid, 2 de febrero i; 
1939 . - III A ñ o Triunfal.-El Sut̂  
secretario de Orden Público, Josg 
J. de Letona. 

Relativo a la fecha en que cumrf 
la edad para su jubilación d 
Guardia de Seguridad don Si 
silio San Emeterio Ruiz. 

Se rectifica la Orden de 21 él 
enero último (B. O. núm. 31), 4 
lo que afecta ál Guardia de 
guridad de la plantilla de Sanfl 
der, incluido en ella, iJon Baíl 
San Emeterio Ruiz, en el sentí I 
de que la fecha de su iühíhá'''í 
por cumplir la edad reglamen"! 
ría, es la de 4 de marzo próxitfí 
y n o la que por error se con#í; 
en aquélla. ; 

Valladolid. 1 de febrero V f 
1939 . - I I I A ñ o Triunfal.-Eííul'^;'^ 
secretario de Or<len Públiío, J 
J. de Letona. 

• 4 , 

'«I 

/ 
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C O M I ' i ' E D E M O H E D A 
í • E X T R A N J E R A 

Día 4 de febrero da 1939 
Cambies tíc compra de monedas 

publicados de acuerdo con ias dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Francos" 23,SO 
Libras ... 42,45 
Dólares 9.10 
Liras 45.15 
Francos suizos 207 
Beichsmark ... 3,45 
Belgas 154 
Florines 4,95 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal 2.07 

, Coronas checas 31,10 
' Coronas suecas 2.19 
.^oronas noruegas 2,14 

Coronas áanesas 1,90 
^•Divisas libres importadas vblunta-

'ia 7 definitivamente i 
Francos ... 29,75 
Libras ... 53,05 
Dólares 1],37 
Francos suizos ... ... ... ... 2o8,75 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal á,58 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Don Max Hausheer, natural de 
Zurich (Suiza), y con residencia 
en San Sebastián, solicita instalar 
en esta ciudad un taller mecánico 
para la fabricación de tiradores de 
latón y galallte para inufbles. Pro-
ducción mensual, 3.000 piezas. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de quince dias na-
turales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de esta ins-
talación, se presenten reclamacio-
nes sobre lo solicitado, en la Dele-
gación de Industria de Guipúzcoa, 
Prim, 35, entresuelo. 

San Sebastián, 18 de enerp de 
1939.—in Año Triunfal.—El Inge-
niero Jefe, Rafael Lataillade, 

106-0. 

TJn horno y tres máquinas de 
soplar vidrio. 

Quien S8 considere perjudicado 
con esta ampliación, podrá recla-
mar en esta Delegación en el tér-
mino de quince días, desde la pu-
blicación de este anuncio. 

Pontevedra, 11 de enero de 1939. 
lU Año Triunfal. — El Ingeniero 
Jefe, L. de Arana. 

118.0 

5.f 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
FALENCIA 

G r u p o C ) 
• Dando cumplimiento al Decreto 
del Minist-eño de Industria y Co-
mercio de 20 del 8 de 1938, don 
Martín- Molina Rodríguez solicita, 
la implantación de una industria 
de fabricación de queso para si-
tuarla en Villólti® (Falencia). 

Esta industria estará compuesta 
de calderas para la preparación de 
la leche y su cuajo, de prensas y 
depósitos para salar el queso. 

Qíiien se considere periudicado 
con la implantación de esta indus-

•ir? podrá reclamar, en el término 
•; de QudncB días, a partir de la pu-

blicación de este anuncio, en la 
• %Iegaeión de Industria de Pa-
tehcia, calle Mayor, 28. 

Falencia, 19 de enero de. 1939.— 
lll- Año Triunfa' — El Ingeniero 

' Jefe. M. Prieto P-rlaez. 
103-O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA 

Nueva industria 
Tipo c) 

Dando cumplimiento al Decreto 
del Ministerio de Industria y Co-
mercio del 20-8-38, don Antonio 
Fernández Pérez, vecino de Lava-
dores- (Pontevedra), solicita insta-
lar una industria de salazón de 
pescado, con una capacidad de ki-
logramos 25.000, en el término mu-
nicipal de Lavadores. 

Quien se considere perjudicado 
con esta instalación, puede recla-
mar en esta Delegación, en el tér-
mino de quince días desde la pu-
blicación de este anuncio. 

Pontevedra, 16 de diciembre de 
de 1938.—ra Año Triunfal.—El In-
geniero Jefe, Luis de Arana. 

IIO-O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA 
Nueva indnsría 

Tipo c) 
Don Ernesto F. Kebsckull, veci-

no de" Vigo, solicita instalar una 
industria de preparación y conser-
vación de pieles de adorno. 

En cumplimiento del Decreto del 
Ministerio de Industria y Comer-
cio del 20-8-38, se hace público, 
para que quien se considere per-
judicado pueda reclamar en el 
plazo de quince dias en esta De-
legación. 

Pontevedra, 11 de enero de 1939. 
III Año Triunfal. —'El Ingeniero 
Jefe, L. de Arana. 
• 118-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA 

Ampliación de industria 
Tipo c) 

Dando cumplim.leníó al Decreto 
del Minist-erio de Industria y Co-
merció del 20-8-38, 

Don Ernesto F. Kebschull solici-
ta ampliar una industria de fabri-
cación de productos de limpieza y 
espídales• para cueros, sita en el 
término municipal de Vigo, y a tal 
ñü pr?cha instpJar: 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CEUTA 

Nueva industr'a 
Dando cumplimiento al Decreto 

del Ministerio de Industria y Co-
mercio, de 20 de agesto último, den 
Enrique Jiménez Ruiz, domiciliado 
en Ceuta, solicita autorización pa-
ra instalar en esta ciudad una f á -
brica de velas. A tal fin, precisa 
importar: 

Cuatro máquinas de fabricar ve-
las. , . 

Una caldera al "Baño María", de 
100 litros de capacidad. 

Una máquina para bobinar ma. 
chas. 

Piezas de recambio y herramien. 
tas. 

Valor total aproximado: 4.000,00 
R. M. CIF, Ceuta. 

Primevas maférias 
Parafinas, estearinas, elx;., por 

un valor aproximado mensual ti.e 
3.000,00 R. M. 

Estas últimas importaciones se, 
¡efectuarían hasta que íuerEunisi 

ib' 
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ble, recurrir a la producción nacio-
nal. 

Quien se considere perjudicado 
con esta instalación o importacio-
nes, podrá reclamar, en el térmi-
no de quince días desde la publi-
cación de este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la Delegación de Industria de Ceu-
ta, calle Teniente Pacheco, 16, 1°. 

Ceuta,-31 de diciembre de 1938.— 
III Año Triunfal. — El Ingeniero 
Jefe Ramón Gotera. 

l l l - O . 

DELEGACION DE'INDTJSTRIA DE 
CEUTA 

Ampliación fie industria 
Dando cumplimiento al Decreto 

del lilinisterio de. Industria y Co-
mercio de 20 de agosto último. 

Don Constantino López de Pa-
blo, domiciliado en Ceuta, solicita 
autorización para ampl'ar' su in-
dustria de fabricación de chocola-
tes, instalada en esta ciudad. La 
capacidad de producción, que ac-
tualmente es de lOO.OOO kilogramos 
anuales, pasaría a ser de 200.000 
kilogramos en el mismo periodo. 

A tal fin precisa importar: 
Una máquina empaquetadora de 

tabletas. 
Una máquina batidora doble. 
Una máquina extractora, pesa-

divisora. , 
Una máquina mezcladora para 

chocolate de; 1,40 metros de so-
lera. . 

Valor total aproximado, 19.650 
ReLschmarks. cif. Ceuta. 

Quien se considere perjudicado 
con esta ampliación o importa-
ción, podrá reclamar en el térmi-
no de quince días, desde la publi-
cación de este anuncio en el BO. 
LETIN OFICIAt DEL ESTADO, en 
la Delegación de Industra de Ceu-
ta, calle Teniente Pacheco, 16, l.o 

Ceuta, 91 de diciembre de 1938. 
. r a Año Triunfal. — El Ingeniero 
Jefe, Ramón Gotera. 
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CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 30 de ju-

- Uo de 1838, falleció el mismo día 
'e l obrero don Manuel Silva Rodi'í-

guez, que trabajaba al servicio de 
"González Eyass y Cía.", domicilia, 
do e^ Misericordia, núm. 12, natu-
ral de Sanlúcar de Barrameda, hijo 
de José y de María Dolores, de 18 
años de edad. 

En cumplimiento del artículo 42 
del Reglamento d^ 31 de enero de 
lO'SS, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización corres-
pondiente, pueden dirigirse, acom-
pañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Hernán Cortés, 7, Santander. 

Santander, 17 de enero"de 1939— 
ra Año Triunfal.—El Director, Luis 
Jordana de Pozas, 

104-0. 

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 6 de abril 
de 1938, falleció el mismo dia el 
obrero Miguel Sabiñán Sierra, que 
trabajaba al servicio de la Compa-
ñía de los Ferrocarriles M. Z. A., 
domiciliado en La Puebla de Kijar 
(Teruel), natural del mismo pueblo, 
hijo de Eleuterio y de Engracia, de 
16 años de edad. 

En cumplimiento del articulo 42 
del Reglamento de 31 de enero de 
1933, los que se crean cjn derecho 
a percibir la indemnización corres, 
pendiente, pueden dirigirse, acom-
pañando los documentos que lo 
acredften, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Hernán Cortés, 7, Santander. 

Santander, 27 de diciembre de 
1938.—El Director, Luis Jordana de 
Pozas. 

167-0. 

1933, los que se crean con den 
a percibir la indemnización cotí 
pendiente, pue/en dirigirse a l 
pañando los documentos om 
acrediten, a la Caja Nacionair 
Seguro- de Accidentes del traía 
Hernán Cortés, 7, Santandír. 

Santander, 20 de enero de lá 
III Año Triunfal. — ei Diiejl 
Luis Jordana de Pozas ' 'l 

119-0 

CAJA NACIONAL DE SEGn 
DE ACCIDENTES DEL TR.®^'^ 

Por consecuencia de acciî  
de trabajo, ocurrido el 9 de fflJ 
ro de 1938, falleció ei 17\3eliiíi 
mes el obrero Justo Alvarez el 
cía, soltero,' de 18 años de eé' 
en las minas "Tres AmigK",; 
Mierés."" i 

En'cumpUmiento del artieult 
del Reglamento de 31 de enerot 
1933, los que se crean con dercf 
a percibir la indemnización coip 
pendiente, pueden dirigirse, act 
pañando los documentos que 
acrediten, a la Caja National 
Seguro de Accidentes del Trat 
jo, Hernán Cortés, 7, Santanáí 

Santander, 20 de enero de 19 
ra Año Triunfal. — El Diretti 
Luis Jordana de Pozas, 
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CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Por consecuencia de accidente 
del trabajo, ocurrido el día 25 de 
noviembre de 1938, falleció en igual 
fecha . el obrero Basilio Tejerina 
García, de 17 años de edad, sol. 
tero, hijo de Romualdo y Domi-
nica, domiciliado en Las Salas 
(León), que prestaba sus servicios 
para la Sociedad "Hulleras del Ba-
bero y. Anexas, S. A.". 

En cumplimiento del articulo 42 
del Reglarnentp de 31 de enero de 

A D M I N I S T R A 
C I O N D E J Ü O T C I Í 

PUERTO DE SANTA JIARU 
Edicfo 

Don Florentino Menéndez Ciití| 
devilla. Oficial 2° del C«| 
General de Servicios Marit«l 
Juez Instructor de la Ayudantoj 

Militar de Marina del Puerto »J 
Santa María. 
Hago saber: Que habiendo 

frido extravío la cartiUa nays 
in^ícripto de este trozo José » 
Vélez Villegas, declaro nulo y -, 
valor dicho documento,'mcur^ 
do en responsabilidad la V^ .̂ 
que lo posea y no haga entrega® 
mismo. , ^̂  je 

Puerto de Santo J 
enero de i m . - m Ano THub 
El- Juez Instructor. Florencio Me 
néndez. 

24-J-P! 


